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Continúa el Acuerdo No. 375

a ) En ei caso de que él nuevo 
Contrato tenga exonezatídn de im
puestos el Contratista podrá seguir 
usando éí equipo, gosando sittQpre 
de la libre introdueoián; y

b) Eki el caso de que él nuevo
Contrato no esté exonerado de los 
impuestos, el Contratista pagará los 
impuestos pertinentes en un porcen
taje igual al valor no diepredado de 
la magiiíTiaria

Artículo XDC— AUMENTOS EN 
IOS  COSTOS DE M ATERIALES 
PCSt CAUSAS IM PREVISTAS: Ski 
conformidad con la  OAiifmIa PCG-27 
de los documentos de LAdtación, 
pliego de coadielones Generales, el 
Gobierno reconocerá al Contratista 
loe aumentos que sufrieron en el 
mercado los precios de los materiales 
que se desctiben, por 4?snaa« impre
visibles y  ajenas a las partes, a  par
tir de la fecha de apertura de plicas; 
combustibles, lubricantes, acero de 
refuerao, cemento, explosivos, alam
bre de púa. tubería de concreto re- 
fotnado. cables de acero p a n  pre- 
eaEdnado y  preeolado. E l Gontntís- 
ta sometió al Gofaierzio una lista 

y  filmada, de las
cionea sotare dicboe materialea, que 
recibió antes de la  fed ia  de apertora. 
de plieaa y  qoe utiTmÓ en la  pinpnfS

ta  para este Proyecto, las que servi
rán para evaluar cnalqnier aumento 
en e l {weeio de los míanos, que pu- 
d io a  ocurrir y  ser causa de redamo 
por parte dd  Contratista. ES Gobier
no queda facultado para llevar a  
cabo las averiguacicmes que conade- 
re emxvenieiites y  necesario a  efecto 
de crmatatar la veracidad y  exactitud 
de los precios de las oontizadones 
que arvm i de base a los reclamas del 
Contratista, así como los precios de 
las nuevas cotizaciones, tb ia  vez 
verifícados los aumentos se reembol
sarán por medio de los certificados 
mensuales de pago.

Artículo XX. —  AUMENTO EN 
LOS COSTOS POR NUEVAS liB - 
7ES: En conformidad con la dán- 
sula PCG-28 del pliego de Coodido^ 
nes G^erales, se reconocerá al Con
tratista cualquier aumento en los 
costos que se jH*odnzcan por aplica
ción de leyes o disposiciones del 
Gobierno de^més de la  fecha de li- 
titadón de este Proyecto. E l reem
bolso al Contratista, se efectuará por 
medio de los certificadoe m «isaales 
de pago, previa ven flcad te que hará 
la Dirección General de Caminos

Artículo XXr.—G A R A N TIA  POR 
m a t e r ia l e s  y  TRABAJOS DE
FECTUOSOS: E3 Contratista se 

4 * |i4 ■' a  reem-
nlaxar todos los m ateM es y  ^  tra 
bajo defectuoso que le  inchque «1 
SuDcrvisor; y  en general, se compro
mete a  garantxsar la buena calidad 
de la  otara en sus partes y  e& su to
talidad dorante un afio ecmtado a 
partir de su reapeetiva recepción per 
OininoB £3 Ctantratxsta respooderá 
de la boena ralidad de la  otara
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las cantidades que se le  bubiereu 
retenido de las estimaciones de pagOL 

embargo, podrá sustituir las 
cantidades retenidas a l en tr^ar par
cial o totalmente la otea, otacgazido 
una fianza del cinco por ciento 
(5% ) del monto total del Contrato.

Articulo X X IL— RECLAMOS: E l 
Contratista deberá notificar por es
crito al Supervisor cualquier inten
ción de presentar un redamo, de 
solicitar compensación o
de solicitar extensión d d  tiempo con
tractual Hawdn en cada caso, las 
razones en que basa dicha intención 
o solicitud.

Esta notificación deberá ser pre
sentada al Supervisor dentro de los 
quince (15) días después que la bese 
del reclamo o scúicitud haya sido es
tablecida y  el reclamo completo 
ddterá ser presentado por escrito 
dentro de los sesenta (60 ) días des
pués de que el trabajo rdadonedo 
con d  redamo haya sido terminado^ 
Si d  Oontsatista no somete d  xe- 

o  la de
de reclamar dentro de los períodos 
arriba irdicados, perderá todo dere- 
dK» proven irte o rdadonado cob el 
reclamo.

(CestisMoié)
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14.a. G A C ^A  —  REPUBLICA jym HONDURAS. —  TEGTJCIGAXJ>A, D. C.,,5 I>E I>lC3EiSBKB J>B 19©

AVI SOS
CONSnTüCION DE SOCIEDAD

De confozmidad con las disposición^ pertmeotes del C6d%o de Co* 
m er^^ al eo, genm T y  a  los cca&ercíaiites .en paitlealai^.se hace,
saber; <^ie medíaE^' Listrum^ito-Público número cnaz^ts (40)v autó^" 
rizado en esta.cíudad^ por él Notario V íctor Manuel ^ r tfn e g  Silya^ en 
fechsi siete de noviemlnre de m il novecientos dchenta y 't r ^ 's e  cdgstttúyó 
la Compañía MercanUl denominada. *?NMO^Xt/lA^lA MEnraOPOUTA- 
NA, S. A .” , ccm domidlio ea «sta, (áudad dé T^ud^alpa^'>i^ im capital 
90cial de V ^ tic in co  2G1 Lemióras exactos (Lps. 25.000.00), teniendo 
como finalidad, la. constmcdún, promoción y  desarrollo de Proytotos 
Habitaclonales, ad  como de'edifidic^.<^)inercíales e industriales .y  .condes, 
m inio»; la  cozn^:n'venta, arrendamiento' y  ádmim8tra<ñ6a"'d0' torreuos v i' 
vimidas,̂  edificios 7  locales,, tanto para tiso propio como a  £av<ar de terceros 
y, en general, podrá dedicaase a  cualquier otra>actnddad de licito-eo- 
.'um'ció que tenga relacra directa o  Indirecto' cont el g iro príÉoipal de la . 
misma. X̂ a duradón de la Sociedad, es por tiempo indcpindp, y  será 
administrada y rejH'eseiztods por el Omsejo de Administración.

Tegocigalpa, D. C., 21 de¡ nóviembre de 1983

5 D. 83.

CONVOCAXCffilA A  A S A M M ÍA  GBNSaBAI. <»E»>INAR1A DiB

ACCIONISTAS

Por este medió sé convoca a todos los - Acdcaaistas de la Sociedad 
“ET5CPORTADORA DE GAFE HONDURAS, S. A.*’. (EXCABtó, S. A -), da 
este domicilio, a una Asamblea General Ordinaria, que .t e n ^  vex^cátívo 
a .1^  cuatro de la tarde del día martes veinte de d^em bre dél .^ o  en 
curso, en sus Oficinas Principales, ea está ciudad, y  en caso de no pun irse. 
el quómm su fici^ te para su instalación, didia Asamblea se c^ebrará con 
el número de socir^ .que-cmieurran; el .día sdlguiénte, piiérct^es veintiuno 
de diciembre, a la  hora y  en él lugar antes eepedfiéadds. Wn la  -A s^b lea  
i^nypcada se, tratará de los jasuntos cossignaicloa eñ éí A iitoulo 1 ^ , del 
Código de.Ccmiercio vigente y, paaücularznmite los .contenidos en la si' 
gmento'ORDEN XHESL DXAt

1̂ —-Inforn:^ del Presidente del Consejo de Administración y  .lectura' 
^  los E s to to  F ii^ ^ e ro s  de la Compañía, al cierre del ejercicio;

2o—.Íin foí^.d^.Com isario Social;
— ^Discusión, aprobación o modíficadóái del .IBalanee General de 

tátícre y Estados Anexos, y  tomar las medidas, que' juzgue opor? 
tonas;

4«_S3ección del Consejo de Administración;
5V-SSeeción Comisario Social:
6»—Determinación de sueldos .o emoluméatos; y,
7*—Otros asuntos de carácter cadínario.

5 D. 83.

San Pedro Sula, 29 de noviémbre de 1983.

o ( » í^ s i ’o  im  Am m n& rBAXSO s b e  <e s :o a h o , s . a .*

DECXABAaOK DE COMERCIANTE'DQ)1V1DUAL

A l pdhlioo y  emnermo en general, hago saber: Que en esta tocha/ 
Mee mi<declaracÍQn de haberma cons^tiudo en Comeaxáante Individual.

Blsmitura autorizada por Ahogado y  Notario E fia in  Rommt» 
Santaznaiáa^ dedicada a la .compra y  venta de mercadme en geQer8l̂  
im m ndo nús operaeicnii^, cón un^^pital de Xi. .̂OOO-OO. e<m la deno- 
mümmón de *XX)MERCLAX4 PA LE S T IN A ^  y  con domicilio &¿ esta ciudad.

5 D. 83.

San Pedro Sula. 18 de noviembre de *1983

M ABITZA PINED A ^TEUISQUEZ

BEFtHQOA I>m , AGUeaaX) Î E 
EQBXPASACaCEr

E l intoascrito, Ofirial Mayor dd 
Mmisterio; de Ecemeania  ̂hace saber; 
Que con fecha ^  de octolne de Id©, 
ae admitió a trámite la 
presentada, por licenriado Masio 
R  Hernáhdez, en .nqpresái|ariáD de 
la ~ em p r^  ^Plaiito de 'Ptodaetos 
Xáetecs Sula*%̂  con domidljo ca Sao 
Pedro Sola, Cortés, y que t í ^  OO' 
mo giro inñuúpal: proeesainlento 
leche y  jugos, contraída a éolnátaf* 
Reforma dei Acuerdo de Equipara
ción No. de fecha 16 de
geptemtsce de 1981- La presente po- 
ISlicáeión 'se hace en acatoanieato a 
lo dispuesto en él Artáculo Ifo. ©, 
del Acu^do~Nq. 287, dri 12 de aq»- 
tierobró de 1 9 ^ —Tegiu^ai^. 1>. 
C., 2 1  de noviembre de 1^ .

. dtorio Aquilea X^des Bterms, 
-  O fidal Mayor de Eeoútoüa.

5 y  12 D. 83.

AVISO a L  PDBÜCO

£1 suscrito^ Secretario dri Ju^- 
do Primero de Letras de lo Ghdl de 
esta Secdón Judicial, para su cono- 
'dndentó y  demás efectos dé 1̂ , al 
público en geñefal. hace éaber: Qoe 
eh^fédia' veinte' de s^tíéadns é¿ 
ano-'-éñ curso, fue presentada eñ este 
Juzgado, la soficitod .de Cénédaóói 
y  Reposición de Utulos, que posee 
l;a señora Ana M ai^rita  de Sánchez. 
,cn d  Baáieo de las ̂ erzas Annantas, 
Sódjéidad AnÓnñpa (BANEPAA), am- 
párádos bajo d  Certificado/de De* 
íiósito ‘nÚmerô  ̂01^6. Serié “A", por 
la cantidad de Úu ^  Lempiras, 
soUcitud..£)ie admitida con él docu
mento ácQinpañaáb .V se mandó pn- 
bteéelr lili estractot en él Diario Ofi- 
cfal',“La ,'Í3aceta” .f-San Pedro finia, 
Cortés 1^ de n o v^ b re  de 19©.

ó D. 83.

. Endito A  Esooto, 
Jdo. 1ro. de Z^ r̂as de 

' teOvfl.

C tASm C AO íO K  -INBUSTBUL

Eü ixxfcásciito, Ofirial Mayor del 
.MlnlBtprio de Economía, hace saber: 
Que .con fecha 13 de octuhie.de 1983 
Sé admitió la  só fieñ^  pera aoogene 
a jos  bepcfiríos'dri Gonvaúo Geotro- 
americano de Incáitivos FSaeales aZ 
Desaiñdlo Indusfcñal, y  alDeoeto 

di^ 21 d e ' de 191E pre
sen ta^  'por él Ahogado D ou j^  B- 
I^a», en rejmesesdaúoón de la Bapre- 
sa *róáfiTÍU 6aRIA GHOROTEnáT, 
'con dowiícalio mi CbMateca, Gbotote- 
ca; 7  que t i^ e  como guo pnnráal: 
Fabricarimi de Alcohol Inda^rlal
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I*A OACETTA —  REPÜBUCA. DE HONDDBAS, — TBGUCIGAI^A, D. C.. 5 DE DICIEMBRE M

Races y  liccMpeŝ  solicita QagLSca- 
éáa Ipdnstrial en ^  <^*iipo **B‘\ Lo 
aa£éEÍor,'Se pone en coporfmieato 
póbGco para efectos de la  oposición 
a gne se refiere e l Artícole 31 
Convido, y  Artículo 59 áel Acuerdo 

2S7;dél 12 de septiembre de 1973, 
«nítido por medio de la  Secretaría 
de Ecopomffl —T egu c^ a ^ , D. C., 13 
de octubre de 1983.

IKbiio Agidles tTdés l^rrraa. 
Oficial' Mayor de Economía,.

38 N. y  5 D. 83.

TITULO SUPLETORIO

COXVOCASXttiA A  ASAnmi^KA GESISAJu OBSfSSABIA TS^
AC C^N ISXAS

EL infxBScrito, Secretario dél Juz> 
gado de Letras Tercm^ de lo'CSvü d^ 
departamento de Francisco Morazán, 
al púl^co en general, hace saber: 
Que con . fecha siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
fue presentada solicitad de Titulo 
Supletorio, por él señor Santiago 
Carritos Valladares, mayor de edad, 
casado. Motorista<y de este domicilio; 
inmueble que se describe arí: Tm re' 
no rural, situado dentro de la juzis> 
dieci&i de ^ te  D istrito Central, 
departamento de Francesco Morazán, 
en ^  li^;ar deñconinado San Matías, 
compuesto de seis y  media manzanas 
de eactensión superficial, debidamente 
acotado, donde se encuentra cons
truida una ca^ta de bahareque, 
compuesta de dos piezas entejadas, 
sin enladrillar, con limífag y  oolm> 
dancias siguientes: A l N (»te , con 
propiedad de Vicenta López Mendo
za; al Sur, con propiedad de Andrés 
Amador Flores, camino de pcnr me-' 
dio; al Este, con propiedad de Josefa 
Dorila López Borjas; y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de Rosa 
López Roque y  del señor Carlos A l
varado. camino de por medio, la 
propiedad antes descrita la adquiri 
por compra que hice al señor A lejo 
López Borjas, en Escritura Pública 
de compra-venta, autorizada por ^  
Notario José A. Sagastume, el que 
acompaño a la ] » « 8ente solicitud; 
riendo el único poseedor sobre él 
terreno descrito y  no habiendo otros 
poseedores proindivisos y  unido el 
tiempo a los que me antecedieron, 
suman Tnáa de diez años, mismo que 
ha sido en forma quieta, pacífica y  
no interrumpida, y  careciendo de 
Titulo de Dominio, de la manera más 
atenta solicito se extienda Título de 
Deminio, para el objeto de ot^ener 
Titulo inscrito.—^Tegucigalpa, D. C., 
17 de septimnbre de 1983.

Rubén Darío Kúñez 
5 O., 5 N. y  5 D. 83. Seeretaiio

Por este m e^o se o>nvoca a los Accionistas de la  Sociedad
“EXPORTADORES T  PRODUCTORES DE CAFE, S. A . DE C. V .” 
(EXPROCAíTOr de este domicilio, a  una Asamblea General Ordinaria 
que se verificará en las Oficinas Principales de la  Compañía,, en esta ciu
dad, a  las cuatro de la- tarde del día miércoles veaiüimo de diciembre del 
año en corso, y  en caso de no reaniise el quórum suficañnte para so  ia^- 
taladíón, dicha Asamblea se celebrará con el número de socioe que con
curran, e l día siguiente, jueves veintidós de diciembre, a la hora y  en el 
lugar antes especificados. En la Asamblea convocada se tratará de los 
asuntos consignados en el Artículo 168, del Código de Comercio y, par
ticularmente los contenidos en. la riguíente ORDEN DEX< D IA :

1»—Informe del Presidente del Consejo de Administración y lectura 
de los EstodoB Fú^cáeros ai cierre del ejerricio:

2̂ —^Informe del Comisario Serial;
3'’—IMscurión, aprobación o modificación del Balance General de 

cii^rre y  estados an^os, y  tomar las medidas que juzgue opor
tunas;

4"—^ESección del Cemsejo de Administrarión;
5”—^ESección del Comisario Social;
6''—^Determinación de sueldos o emolumentos; y,
7®—Otros asuntos de carácter ordinario.

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se le ruega a los señores 
accionistas, pimtual asistencia.

San Pedro Sula, 29 de noviembre de 1983.

CONSEJO DE ADMINISTBACION DE “ EXPBOCAfTT’
5 D. 83.

MARCAS DE FABRICAS

E l mfrascrito, R^;istrador de la  Propiedad Didustrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre dri presente año, se admitió la soii- 
citad que dice: N® de Soliritud: 3790-83; Tipo de Sriieitud: Marca de 
Fáladca; Nombre del Soliritante: HANNA-BARBERA PRODUCnONS, 
INC .; Domicilio: 3400 C^uenga Boulevaid, Hrilywood, ciudad de Los 
Angries, Estado de California, Estados Unidos de América; Nombre dri 
A podei^o : Abogado Daniri Casco López; N® de Criegiación: 112; Qase 
Iht.: 25 (para marca extranjera), I^ ís  de Soliritud Básica; Productos 
que distingue: Vestidos, con inclusión de botas, zapatea y  z^j^tiUas: 
Draominación o Etiqueta: Un oblongo en posición horizontal, que lleva 
en la parte superior, las palabras: "LO S SUPERSONICOS", abajo de

LOS SUPERSONICOS

iss  tct.tiaiussir

t̂ ÜECSQNS
«.lias el dibujo de seis figuras animadas con sus respectivos nombres, y 
en la parte inferior, las palabras The JETSONS. Lo que se pone en eo- 
noclzniento dri i>úWico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 2 
de noriembre de 1983.

CA30LO Z. B1¿XD£CK PiaKEZ. 
Registrador.

24 N „ 5 y 15 D. 83.
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LA  GACETTA —  REPUBLICA BE HONDURAS: —  TSGÜCSGAX^A, D.-C../5 DE .MCaDEMBRE 1M 3fl83

M  in&ascxito S^fastrador-dé la  Propiedad Tndxî ócíaX, hace saber: 
Que coa. fecha dtez de xioyiendxpe del ps^sente año, se admitió la  soUcitod 
que dice: de Solüátiid: 87S6-S3; l̂̂ >o de Solicitud: Marca de Fábri
ca; Noaú»% deA SoUcátaaite: HANNA-BABHÉStA PBODUOrxONS, !QTC.; 
Dóinicflio; 3400 Soúlevazd, Hcfflywood, ciudad de I jOB Aiigélés,
TTVafaî n de Califc»1iia, Bastados Unidos de América; Nombre, d/d Apode- 
nado; Abogado'Daniel Gaseo'L^>ez; de Cblé^ációii:>112;'C3ase Iht.
25 (para marea extránjaraO/ País- de SoUdtod Bá^ca;~ Rroductog que 
disrfingue: ■yestídós^ <xai Inclnsáóin de botas; zapatos .y-zapaffllafi; Deoió? 
wfnn/HAn o EStíqueta: Ün oUez^o ea  porción, ho^vsootal; qim lleva' ̂  la  
parte superior las palabras LOS PK3APIBDRAS, abajo de ellas e l dibujo

LOS PICAPIEDRAS

PEOeO Viun, PEBBLES 0IN0B/WI>BAf« pablo bctty

THE FLINTST0NE5
de siete ^ u ra s  QTiiTna/íaja con sus - respeétivos nom bra, y  ^  la  parte 
inferior las palabras 'n iB  FLINTSTONFS..' Lo que se pone en conoci
miento d ^  público paxa los efectos de ley.-rTegucigálpa, D. C„ 10 de 
noviembre de 1^3.

GÁAÚLO 7¿W¿€DiElC^
24 N. 9 y  15 B. 83. B^stradm r.

É l infrascrito, R^istrador de la Pró^edad Industrial, sab^: 
Que con fecha diez de noviembre del présbite año, se admitió la  scdidtiid 
que dice:' ‘ N̂** de Solicitud: 3795-83; Tipo de Solicitad: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: HANNA-BAKBERA PRODUCTTIONS, IN C ; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Bouletard, Hollywood, riudad de Los A i^ ^  
les, Estado de California,' Estados Unidos de Amibdca; Nombre del Apo
derado: Abogado Daniel Oasco López; de Colegiación: 112; Case In t
25 (para marca extranjera) País de Solicitud Bárica; Productos 
D istin^e: Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y  zapatillas; Deno
minación o Etiqueta: Un oblcmgo en posidón horizontal, que lleva en la 
parte superior las la b r a s  THE HUCBX^S^StRY HOXJND SHOW,

TME HUCKIÍBERRY HOUND SHOMT

HUCKtfBERRY HOUND Y  A M IG O S
abajo de ellas el dibujo de seis ^ u ra s  animadas coa sos respectivos 
nombreSr y  en la parte inferior las palabras *mJCKL$aBERRT HOUND 
Y  AMKxOS. Lo  que se pone en conodmiento del público pera los Rectos 
de ley.— ^Teguelgaips, D. C , 10 de noviembre de 1983.

c a m d :x> z . BxssnEXX.
24 N. 3 y  15 D. 83. Registrador.

Ttn infrascrito, R^istradmr de la 
Propiedad Indn^rial, hace s a b e r :  
Que co3̂  fecha diez ¿e novi^nbre del 
presente año, se la  solicitud
que dice: “N ’  de Solicitud: 3788-83;

geles. Estado de California, Batados 
Unidos de America; Noóúae dd 
Apoderado: Abogado Daa^ Csseo 
López; N « de Cc^^gtacl^: j ¿ ;  Cla
se; B it. 25. (para manca ezt^jeca). 
País de Solicitud JEtásca; E ted ii^  
que..Distinguir Vestádo  ̂ jec^ iodo- 
r ió n .^ .b o ^ ,: jipatos y^spatiHa»; 
D^uunlnapl^ o..£|iqaeta:mp^ 
en poEádón vertical, qóe ^  la 
parte sssp&nor las.palateas 060

YOGUI,, abajo de^dlas él jdíbujo de 
dos f ig u ]^  animadas. - ^ysaa reS' 
peetivos nnoobres y  encaparte BB' 
ferior palalaas YOGl FRAB,. Lo 
que se. pone en conocímiepfo dti pú- 
Mico para -los éfeetos d e ^ k ^ ^ T ^  
ogalpa; D.-C., 10 :̂ dé norioalHre de 
1983.

C^nálft Z. iSoadede R,
24 N . 5 y  15 D. 83.'. R^istiadi»;,

E l mfraseritO/ Registrador de h 
PropÍeda4 ióáustrial^. ssber. 
Que eón fecha d i^  de nori^üoedd 
presente afio, se admitió ^  scdicítiñ 
'que dice: ;Nf de'Sóhdtdd: 373283; 
Tipo de SoHeitud: Mar(^ do'F&lifica: 
Nombre dél Solitítante: lA B C ^ - 
T t)R I05  QUIMICO FABIfACEIfEL 
e o s  LANCÁSCO,, S. A ;  Domidfio: 
Guatemala, República'dé Guatemab; 
Nombre dél Apoderado: •Abogado 
César A . Batresf N « de Oofegiadóc: 
0028; dase Bit.:* 3 (para'marea ex
tranjera), Ps& 'de Solicitad B laa : 
Productos que distisgae:' Jabonea 
perfumería, - acribes «endálea eos- 
métícos,' lorioBes 'capQamB/denti&i- 
cos; Denominarión o Eltíqueta:

\\ AROMATIK"

de Sriiritod: Marca de Fábrica; 
Ncnnl»e dél Sriiritante: H ANNA- 
BARBERA PRCa>U CTfO Í^ IN d ; 
DomicáQo:' 3400 Cahuenga Bmde- 
vard, Hoilywood, riudad de Los An-

I<o que se pmie en conodmiesiD ád 
público para los efectos de l^.-> 
Tegucigalpa, D. C , 10 de aoriesbre 
de 1983-

Camilo 2L Pendetfc Fina

5, 15 y  26 D. 83,
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M  infrascrito. Registrador de la  Fn^óedad Industrial, hace aabo*: 
Qoe ccn fecha tr^nta de septiembre del p resóte  año, se admiró la  a ^ *  
élbid qoe dice; ‘‘E ^ ís tro  de mama de fabrica— Se acompañan Docu
mentos.—Ragonftmtonto.^Peirnlnfádn.—Señor XGnístro de Sconomía.—  
Mignftt Joagnhi Mrfgar, mayor de edad, casado. Abogado, con. Carnet 

d ^  dé Abogados de Honduras, actuando como Apoderado
de OSEVBCEIBIA HONDUREÑA, S. A., del domicilio de San Pedro 

con. el d ^ id o  r^peto comparezco ante usted, a soUdtar el registro 
áe.ú. marca de fábrica dMiominada: **POÍtT BOYAL HXPOBT**, de

REGISTROS B E  MASCAS

conformidad c<m h »  ejemplares que se acompañan, dentro de la  Qase 
32, para distinguir; Cerveza, A le y  Porter; aguas mmerales y  gaseosas 
y otras bebidas no alcohólicas; jarabes y  otros preparados para hacer 
bebidas. Dicha marca se aplicará a le » envases, cajas o  empaque que 
contengan los producü», grabándola, imprimiéndola, estampándi^, por 
medio de etiquetas que se adhieren, y  en cualquiera otra forma apropiada 
que se acostumbre en el Comercio y  en la  Industria, pudiendo usarse 
difdrentes colores y  tamaños en la referida marca y  agregarie cualquiera 
otra combinación. Acompaño los documentos de Ley y  el Clisé, solim- 
tando el razonamiento y  devo lu d^  del documento de Poder.—Teguci
galpa, D. C., veintiuno de septiembre de mil novecientos o<dienta y  tres. 
— (f )  Miguel Joaquín Melgari^ Lo que se pone ea conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1983.

CASOLO Z. BESBECK P.,
14 y  24 N. y  5 D. S3. Registrador.

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad Lodustiial, hace saber; 
Que c<m fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la soli
tud que dice: de Solitítud: 3766-83; Tipo de Solicitud; Marca de Fá
brica; Nombre del Sollritante: TOiOMSON-BRANDT (Socáété AsMmyiDe); 
Domicilio: 173, Boulevard Haussmann, París^ Francia; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Cas«> López; N ‘= de Colegiación: 112; Clase 
Int.: 16 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Papel, cartón, artículos de papel o de cartón; tarjetas 
y cintas de papel para inscripción de programas de computadora, hojas 
de papel para impresión por computadoras, programas de computadora 
impresos en tarjetas o cintas de papel; materiales impresos, diarios, li
bros, periódicos, revistas, encuademación y  material de clasificación; 
material de enseñanza e instrucción (excepto aparatos); Denominación 
o Etiqueta: **THOMSON**, seguido de una ñgura hexagonal. Lo que se

X H O I N A S O I M  Q
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa.
D. C., 9 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.,
5, 15 y  26 D. 83. Registrada.

E l Infrascrito, B^Sstraáor de la 
Propiedad Industrial, saber:
Que cem fecha uno de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice; ^ It^ istro  de Marca,— Se
ñor Itinistro da Bcoaiomía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado' y  de este verinda- 
rio, con Carnet No. I t2  del Ceñ^^io 
de Abogados de Honduras, y  Cédu
la Tribotaiia IFFCTR-J, en mi ccm.- 
dicíón de representante de PH I
L IPS  MESaCANA, S. A . DE C. V-, 
domiciliada en Durango 167, Colo
nia Roma, Delegación Coauhtemoc, 
06700, México, D. F., México, vengo 
a pedir ^  registro de la marca de 
fábrica conmstente en la palabra;

S O U N D A X
para distinguir: Aparatos e instru
mentos esentífleos, náuticos, geodé
sicos, eléctricos (incuso la radío), 
fotográficos, cinematográficos, óp
ticos, de pesar, de medir, de baRza  ̂
miento, de oontn^ (in^teoción), de 
socorro, (salvamento) y  de ense
ñanza; aparatos automáticos que 
se ponen ^  marcha mediante la in- 
troduedón de una moneda o de una 
ficha; máijMina» paliantes; cajas 
r^istradoras, máquinas de calcu
lar; aparatos extintores (CSase L it  
9) ;y la cual se aplica a los artículos
y  a las cajas o  empaques que los 
conti^en, grabándola, estarciéndo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera atra femna apropiada en el 
cGoerao. P re só lo  d  poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de L ^  y  él <disé. 
—T ^ a c iga ^ ». D. C., 24 de octubre 
de 1983.—f )  Daniel Casco L.** Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Ley.—Te
gucigalpa, D. C.,1 de novitíubre de 
1983.

Camilo Z Bendeck Pérez 
Regtetrador 

11 y  23 N. y  5 D. 83.

£1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que coa. fecha veintiocho de octubre 
del presente año se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía-— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio. ooQ (Carnet No. 112 del C^egio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi coodi- 
dcax de representante de FAEMA-
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CEUTtCOS liAKBSIDE, S. A . DE 
C. V ., domidBada ̂  IMa^cmal 20 de 
Noviembre 294¿-Col.-Obrer^ 06800, 
México^'DvF., M éacó; yei^ó a pedir 
el r^ístano de ia ' áiáná»'de fábrica 
eootísteatéT^ la  paKaM .:'

BfMjBXIN
ínscaáta mi d l^ ia  na^6n csm - ̂  
meco 277:610,-el >8 de jim io de'3j982' 
ppr tm- perúsdo’-de: íábco áños/ ^ara 
distmguir; ñiédidnás y  preparadlo- 
nes m a^acéutícas'((^ise-bit. 5 ); y  
la'cual ise-apl{rá. a lo s  mivas^, ca^ts 
o empa(|ii£s contimien los mis- 
moa -grabándda, jmpnmíéodDla^ es- 
tazapáiidola, por medio de eti^etas 
qne se  les -adiiieren y ' en cualquiera 
otara forma áproi^ada' en el cozñérdo. 
Presento el poder para que se ra
zone ' eii lo  'cfonduoente,-los dftm&g 
documentos de'ley y  ^  clisé.—  
cigalpa, D. C., de octubre de 1988.

) Daniel Casco Xi** Lo  que se  pó* 
n'e' en eonodmimito deí público para' 
los efectos - de ley.—T^^fudgalpa; D.' 
G.̂  28 da oc tu t^  de 1983.

Gamílo Z. Bendeck P.̂
11 y  23 N. y  5 D. 83 Registrador. -

E l infrascrito/ Registrador de la 
Propiedad bulustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintíochoi de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: **R^istro de 
— Señor Ministro de Economíau—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de éste vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
TMbutaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de P H IU PS  
M EXICANA, S. A. DE C. V., domici
liada en Dnrango 167, Coloxüa Ro
ma, Delegación Cuaubtemoc; 06700, 
México, D. F., México, vengo a pe
dir el registro de la  marca de fa 
brica consistente en la palabra:

H Y s o  N
para distinguir: Aparatos e instru
mentos cientiñcos, náuticos, geodé
sicos,. eléctricos (incluso la radio), 
fotográJ&cos, cinmatográ^LCo^ ópti
cos, de pesar, de medir, de baBza- 
miento, de control (inspección), de 
socorro (salvammrto) de enseñanza; 
aparate» automáticos que se ponen 
en mftTiffha. mediante 2a introducción 
de una moneda o de una 'má
quinas pariantes; cajas r^istrado- 
ras, máquinas de calcular; aparatos 
extintores (C3ase Ib t  9 ); y  la  cual 
se Tiplini a  los artículos y  a las ca
jas o  empaques que los contienen, 
grabán&>la, ^tarciédola, i m p n -

miéndola, estampandidf^ por medio 
de placas d etiquetas que sé les ad> 
.b ie r^  y  ^'.cualquiera otra •farma 
apropiada'm  ^  eonfeercio. R jesatto 
€i podar para ^ e  se razona ea lo  
«mducesite, los deoiás doeumeatos 
de ley  y  é l c l^ .—Üegó/ágálpBi D.* 
C „ 24 de octútóé de 1083^-î f) Daniel ■ 
Casco %/*' iéo que ‘se* pone cm rano- 
miento d ^  público -para''los efectos 
de ley.—^egu ^alpá, D. C., 28 de 
octubre de 1988.

Z. Beadfií̂ -Bérá
B ^ is tí«d á r 

11 y  23 N . y  5 D. 83.

BE Infrascrito, R ^ jstrador dé la  
Pro|óedad Iñdiistrial, Hace saber: 
Que con fecha ‘róintioclio de octu
bre del presente ailo, se admitió lá  
solicitud que dvse; ‘̂Registro dé 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía. Yo, Daniel Cascó López, ma
yor de edad, casado. A bogá is y  de 
este vecindario, con Carnet No. U'2 
déi Colegio de Abogados de Hondu
ras y  Cédula Tributaria IPFCTRr J, 
en mi condición de representante de 
WANDBIR S .A , domlnlliada en Mon- 
bijoustrasse, 115, Berna, Suiza, ven- ■ 
go a pedir él r^ js tro  de la  marca 
de fábrica conestente en' la  paJa«*. 
brá:

O V O M A L T I N A
para distinguir: Café, - té, cacao,
arroz, tapioca, azúcar, sagú, .suce
dáneos del café; harinas y  prepa
ración.^ hechas con cereales,, pan, 
bizcochos', tortas, y  ran-
titeria, helados comestibles; miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos 
para esponjar; sal, mostaza; pi
mienta, vina^e, salsas; esperias; 
hielo (Clase Int- 3 0 ); y  la  cual se 
a]^ca a los en vasa  cajas o empa
ques que ran tí^en 'los misme», gra-. 
bandola, imprimiéndola, estampéñ- 
dc^, por medio de etiquetas que se 
les adhi^en y  en cualqmera otra 
forma apropiada en el. comercio. 
Presento el poder para 'que se ra— 
soné ea lo conducente, los demáf 
documentos de ley y  el clisé.—-Tegu- 
rigalpa. D. C., 13 de octubre de 
1988.—f )  Daniel Casco L.^ Lo  que 
se peme en omodmiento del público 
para loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 28 de Octubre de 1983.

Gandío Z. Bendeck Pérez 
R^istrador 

11 y  28 N . y  5 D. 83.

presente ano, se admitió la aoBeihri 
que dice: **E^ist£o dé Marca,—Se
ñor Minfetró d é  Écoóom&>-rYá, Da
niel C^iára 'López, máyor-de.edad, 
casado, A lx ^ d é  y  'de este'vednds- 
rio,,eon Ckmet Ño. 112, Mri Goi^io 
de Ab^;ados' de' y  Cédala
Tributaria IPFCrR=J;'-en-nú con& 
dón de repr^éntanté ^  pHTfJPR 
MEIXICANA; S. i ,  DÉ C, V£; díartí/ 
¡aliada en Durango l67, Colonia Sa
ma, P a lia c ión  Caauhtemoc, 06700, 
ifé^ eo . Da Mérieo, vengo a pedir 
é l ra s tra  ^  te zaaréa de fábtfoa 
considbeute en la  palabra:

SOÜÑTEC
para distinguir: Aparatos e ínstra- 
mentos científicos, náuticos, geodé- 

. rice»/ eléctricos ' (ióriuso la ra^o), 
fotográficos, cinemtográficos, óp
ticos, de pesar, de ihedlr, de baliza
miento,' de control, (inspección), de 
socorro (salvamento) y  de enseñan
za; a p a ra d  autsmnáticos que jxoieii 
en marcha mediante la tetrodiuaóD 
de una móneda o de una ficha; má- 
quinas parlantes; cajas mgistrádo- 
ras, máquinas de calculár; apaatos 
extintores (Clase Int. 9 ); 'y  -te''cQal 
se aplica- a los áxtículos'y a'tes 
jas o empaques qüe-los ranfienen, 
grabándola, -  ̂estáraéndeía, '* inqtri- 
miéndola, estazópáádria, por inedio 
de fdacas metáücas é  etíqnrias^^ 
se 1̂  adhieren, y  ̂ 'cualqióan  Oka 
form a apro^Hada 'en ri ceñada 
Prescito él poder para q ^  razo- 
ne en lo c<mdiice9]te;'los dañá8~ do
cumentos de ley y  r i efisér^TESuti- 
^ p a .  D. CL, 24 de bctubre de 1983. 
— f )  Daniri Casco L .*'Lo que «poce 
en conorimiento dri públioo para loa 
efectos de ley.—Tegu ciga^  D. C.. 

de noviembre de 1983.
Camilo Z; BendedrP., 

R^jstrador.
11 y  23 N. y  5 D. 88.

BE infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de noviembre del

E l infrascrito, R^istradeor de la 
Propiedad Bidustrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y uno de oc
tubre del p r^ n te  año, se admitió la 
solicitud que di6e: **Re^stro de 
marca.— Señor Ifinistro de Eet»»- 
mia.— Ŷo, Daniel Gaseo López, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet N» 112, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y  Cédula Tributaría IPFCTR.J. 
en nú condicí^ de representante de 
PHUJPS M EXICANA S. A  de 
C. V., domiriliada en Durango 197. 
Colonia Roma Del^ación Cuauhte- 
moc. 06700, México, D. F-, Méxtov 
vengo a pedir el registro de la mar
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ca de j&lnica, ctauastente en la  pa-
lajjta:'

A Ü T R O N I C
paga digtíngmr; i^»aratos e Snatru- 
mentos tíesttífíoos, náuticos, geodési- 
000  ̂Méetricos (incluso la radio), fo> 
tograScos^ cinematográfiéos, ópticos, 
de de. medir,- de balizamiento,
<36 cozz^ l (iospeeción),. de socorro 
(súvaxóezito) y 'd e  eoseigBnza; apa
ratos automáticos que se ponen' en 
marcha mediante la  introducción, de 
úsa síOBéda ó 'd c máqui-
uas~3^^1aptes;.. ckjaq cegistradoraSf 
máquíní^, de" caMblar; aparatos- ex
tintores (d ase  In t 9).;' y  ía  cual se 
aqáíca.a los artícidoS'y a  las 
>0 ^paques que, los contienen,. gra- 

j»tarc^x^olá,, Imprúméndb-, 
la, ^tam pándc^ por medio de pla
cas-metálicas o  et^uetas que se les 
adhieren, y  en cuali^era otra forma 
apropiada en el comercio, Ihcesenfo 
el podmr para que -se razone en lo 
oandúceñte, los, demás documentos 
de ley y  .el cú^.—Tegucigalpa, D. C-» 
24 de octubre de 1983.— (f )  Daniel 
C^sco D.’*-liO que sc pone en c<moel' 
miento d ^  público para los eféetos 
de ley.— ^Tegudlgalpa, D. C .,' 31 de 
optúbiie de 1983..

Qsunllo Z. Bendeck P., • 
Registrador.

11 y  28 N. y  «  D. 83.

£3 in^áscrito,' Registrador de la 
Pro{»edad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: '^Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco X^ópez, mayor de edad/ 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, deZ Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IP íC TR -J, en mi condi
ción de representante de PUMA 
SPORTSCHITFABRIKEN RUDOLF 
DASSTJSR KG., domiciliada en Her- 
zogenaurach Wurzbugger Strasse 13 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra

pumn
tal como se xnuesta^ en los 

ojemiúares que se acompañan: ins
crita en dicha nación con el número 
968A2A «1 19 de «le ro  de 1978. por 
US periodo de diez años; para distin
guir: Artículos de cuero y  similcue- 
n>. a saber: Sacos, bolsos de vújes.

valijas y  maletaa, en partiezdar pa
ra artíctúcfó de deporte y  vestimenta 
deportiva (C3ase Int. 18); y  la  cual 
se aplica a los .artículos y  a  las ca
jas o empaques que los contienen, 
imprimiándoU éstampándola, por 
medio de etiquetas o marbetes que 
se les adhimen y  en ctzalqoiera otra 
forma apropiada en el comercio, Pre
sentó el poder para que se razone 
en lo conducente, los démás docu
mentos de ley y  el ^isé.—Teguc^al- 
pa, D. C., 24 de octubre de 1983.— f )  

'DaÁsi^ Casco L .”  Ix> que se pone en 
oonocimiento del público para 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P./ 
Re^strador.

11 y  23 N. y  5 D. 83.

muestra en los ejemplares que se 
acompañan; inscrita en dicha nación, 
coa el número 1.034.184, el 4 de ju
nio de 1982, por un periodo de diez 
años; para distinguir: Juegos, jugue
tes; aparatos de entrenamiento, de 
gimnasia y  de deporte; inclusive 
pelotas para deportes {Ciase In: 
2S); y  2a cual se aplica a los art.cu- 
\o& y  a las cajas o empaques que los 
o^ tÍcn «i, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de «ti- 
qoecas que se ¡es adhieren, y  eu cu^-

quiers. otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para qae 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.-— 
T^ucigalpa, D. C., 24 áe octubre de 
1983.— (f )  Daniel Casco L .”  Do que 
se pene en ccuociraiento del públicx) 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 28 de octubre de 1983.

Qajnilo Z. Besdedk 
11 y  23 N. y  5 G. 83 Registrador.

£2 infxaserito, R e^ trad or de la  
Pro{^edad Ridustrial, hace saber: 
Qúe' c<« fecha veintíocho de octubre 

presente año, se aiimitíA la  soli- 
dtúd que ^ ce : *Ttegistro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de ^ te  vecinda
rio, con Carnet N* 112, ddl Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
TVibutaria TPFCTTRrJ, eu mi condi
ción de ' representante de FUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG., domiciliada en Her- 
gogenaurach Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, ven
go .a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la figura 
de un feUao saltante, tal como se

E l infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cem fecha veintiocho de octubre 
del presente año. se admitió la  soli
citud que dice: ^Registro de Marca. 
-.—Señor Ifin lstro de Economía.—Yo, 
Daiüel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 d^  Ccd^lio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, ^  nsí condi* 
ció» de represCTtante de AM ERI
CAN HOME PRODUCTS (X)RPO- 
RATXON/ domiciliada en ^ 5  Thrird 
Avenue, New York, Estado de New 
Ym k, Estados XJnidoe de América, 
v ^ g o  a  pedir e l registro de la  mar-, 
ca de fábrica consistente en la  pa
labra:

M E P T I D O L
inscrita en la República Dominicana, 
con d  ziúmezo 32.793, ^  31 de agos
to  de 1981, por un p ^ od o  de veinte 
años, para distínguir: Preparacio
nes medicínales y  farmacéuticas 
(Clase Int. 5 ); y  Ja cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigalpa, D. C./ 
14 de octubre de 1983.— f) Daniel 
Casco L .'’ Lo Que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley—Tegucigalpa, D C., 28 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.. 
n  y 23 X  y 5 D £3. Registrador.

REFORMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPARACION

Ea infrascrito. Oficial Mayor dvl 
Ministerio de Economía, b.a.ce saber. 
Que von fecha 23 de septiembre de 
19S3. se admitió a trámite la, solici
tud presentada j.or el Abogai^v 
Do ligias B. Díaz G , «-n rejure;̂ .- 
tacion. de ia empresa **COXPEC- 
CIOXSS ZOODIACK, S. DE B. D*
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con domicilio ea San Pedro Sn^. 
Cortés y  qoe tiene como giro ‘princi
pal: Palnácadón de ccmtraida
a solímtar B^orm a deL Acómdo áe 
Eqo^óradón 11-83, dé fecha 17

de enero de 1988. 1a  presente pu- 
se hace en. acatamiento a 

lo  dispuesto ^  el Artículo 85, del 

Acuerdo 287, del 12 de septiem

bre de 1073.—aSegotígaJ^ D. CL, 
23 de setiem bre de 1983.

BEaxio Aqoiles Uclés Henen,
. Qfímal Mayor de Bcopomía 

28 N . y  5  D. 83..

C E R T I F I C A C I O N

____Ea TnfirpgffHfó^ IMrectOT deneral de Comercio Interior,
CERTBFTCA: Da Hesolnddn No. 400*81, que Uteralmente 
cüce; "B E SO IAJC li^  No. 400-81, SBXI^RETABIA D E ECO
N O M IA  Tegpmgaipa, Distrito Central^ tres de noviembro 
dé mil novedentOB oduiota y  udo. _ . '

V ISTA : Feúra M o lve r la  solicitud, t^sdi^xte a  o b te i^  
modÍfica<^n de la  licencia de L^stribuidor No. 054^1,' 
preséntada ante ésta Semn^ária- de Econcaníá, peor él A bo-' 
gado Armando Cem do Valenzuela, cem carnet del 'OMeedo 
de A ixos^os de Honduras No. 68, en su condición de Re- 
p r^ ^ tan te  Legal de la  CTipr^a.^'EAFlE DIBTEÜHÜUX)- 
E E ^ DE.FABRÍCAS, S. D E R . L . DÉ C. V .”  coñ d ^ cá fio  
en Tesmmsralna, IHstrito Central, Departamento de EVan- 
msco M oraz^ , la  Liceaaeia que solicita la  cm ic^onaria es 
por tiempo indetixúdo a partir de la  fecha 28 de dímembre 
de 1978. con iímísdiecióii en toda:la República de Honduras, 
de la  empresa qoncedente **OONVE3tTEDORA Tfásm J. B, 
S.** (CONVFRTBX),-con domicilio e& la  dudad de Goa^ 
témala. República de Guatemala, los prpductos oue distri
buirá la ^npresa concedonaria, de la empresa concedsite 
g<Mi: a l Frazadas Coixma; b ) EVazadas Anabélla. . -

RTíTRTTT.TA: Oue la  empresa cOnc^onaria -^ A F IB  
DISTRIBUIDORES DE FABRICAS. S. DE R .' L . D É ' C  
V.” , se le otorsTÓ licencia de Distribuidor mediante Reso
lución No. 235-81 de feéha 13 de íulio de 1981. inscrita en 
el Resristro de Distribuidores con licencia No. 054^81, con 
Número de Registro 054, Folio No. 054 y  Tomo m .

RESULTA: Chm la empresa solicitante **KAFIE DIS
TRIBUIDORES DE FABRICAS, S. DE R. L.- DE G. V .” , 
desde la fecha 23 de díciefnbre de 1978, presta real y  efec
tivamente a la  empresa concédante ” CONVE3RTIDORA 
TB3OTL, S. A ”  (COIW BRTEIX), los senñdos de IMstri- 
buidor en toda la  Repoública de Honduras, por tiempo Inde
finido, de loe produoM  cobijas y  frazadas de fibras
tétlcas que élaisora la  ooneedente. ____

CONSIDEIRANDO: Que la  empresa ''E A E lE  D ISTRI
BUIDORES D E  FABRICAS, S. D E R. L . DE C. V .”  ha 
cumplido con los requisitos que pera obtenmr Modificación 
de la  lic^ im a de Dmtóbuidor No. (E 4 -^  e z ^  la  de 
Representantes, Distribuidores y  Agentes de EScniaesas Na
cionales y  Estranjeras^ sa R f^am ento y  demás ch^>oeido- 
nes del 0 6 d ^  de FrocedmÚOTtos AdmiuhdnUivcw para que 
le sea cooce^da la  licen ria  solSdtada

POR TAN TO : Secretará de ESstado, dé coofor-
o^dad a  lo  estaMecido en lós Decretos L ey  No. 5 ^  y  804 
did 24 de noviembre áé 19T7 y  10 de s^tíonibre' de 1 0 ^ , 
Z€^)ectivaznente y  su R4?̂ aTnento, . - >

RESUELVE:  ̂ -
Conceda láeemna de Distribuidor, con jurfediecáón en 

toda la  Bqúhiica de HimAuras, pc^ t íe n ^  índefmido a 
partir de la  feéim. 23 de dxdembre de 1078 a  la  onpresa 
conceskttaria **KAFIE D lSraiBO ID O RBS DE F A ^ S I- 
CAS. S. DE R. íu  D E  C. V .", con domicilio en la  exudad 
de T^ocigalpa, D istrito Central, D^artam eato  de Fran- 
cisco Morazán, de la  «a p resa cemeeaente ' ‘CONVERTIDO- 
R A  TE2XTTL, S. A ’* (C O N V E R ^IX ), con dmnidlio en la 
mudad de Gnatemala» República de Gnatmnala, los inoduc- 
tos que ^stribtnrá la  empresa concesionaria dé la  empresa 
concedente son: Cobijas y  frazadas dé fibras rintétícas que 
elabora la  cemeedenté. Fnbliquese esta Resolución en ^  
IHario O fidal **1a  Gaceta” , por cuenta, del interesado, y  a 
la pren^ntoolón del ejanplar « i  que oemste la  pubUcadón;

en él B ^ ^ tro  rei^>ectxvo que al efm to lleva la 
XMrecdón G en «a l de Comerdo In t«io r .—NOTuí’iQUEJSE. 
— SELLO Y  F IR M A  —  BXJBS2  ̂ MONDRAGON C-. M I
NISTRO D E EX30NOMIA— SELLO Y  F IRM A ILBCHBLB. 
— M A R IA  C RISTIN A AUGUSTENOS DE TORRES, OFI
C IA L  MAYOR**.

Y  para los fines que al interesado cemvengan. eztíen- 
do la  presente en la  dudad de T^ndgalpa, IKstrito Cen

tral, .a los dieeisíetef.díás dél mea de novÍemI»éde nSL na* 
vecimtios oĉ xsata. y  tre& . *

JORGE RUBEN GOD0¥ M
5 D. 83. DireCtenr General de Ccm «rio Isfietidr

C E R T I F I C A C I O N

E l R fe ascrito, Director G «iera l de Comeirio Ihtssflr, 
CESEtTEETCA: L a  R esoh id^  No. 403-̂ SI, .'que ffleralmsite 
dice: *TtESOLDCION No. .403-81, SBCSETASUdm  ECO
N O M IA  T^:ac^a^pá> D^frpo* CEmtzáLr'tres 
de m il noved«itos odxoita y  bm i '

V ISTA? Para resolvér la  sdBeitúd tmdimte a  ebUiur 
modifícsacáón de la  licencia  de -Agente No. OU-ffli,- ^eesea 
tada ante esta Secr^at&i de E cozíoid&i, pmr d*.Ahogado 
Armando Cérrato Valenzuria, coa Cumet..dri .dól^ap de 
Abógadbs dé Handüms No. és, en su eottdicióh de BesR- 
sentante X i^al de la  em presa'EÁSlE  DBTÉfi^üXBíBS 
DE FABRICAS, S. DÉ R  L . D E  C. V .. éoñ dobúSHoáiT^ 
erucigalpa, Distrito Cartral, Depextameiito. dá̂ ^̂ Ftaiidseo 
Morazán, la licencia que solicita, la  cemeerionaria es por 
tiempo indefinido a p a j^  de la  fedba 23 de' dk^pnibis de 
1078, con jurisdicción en. toda la  ReonMics de. Hnwteas 
6o la «n p resa concedente CONVESm iXMÍA ^TBXHL & 
A  (CONVERTÉX), con domicxlió-eii ciudad',̂ ;CNcitaBa- 
la. R^ública dé Guatemala. I jós prodúcteñ azeDoni 
la émimesa ocmcesionaria .de la  empresa oonóedéote'aoo: 
a) Frazadas Corona, b ) Frazadas Anabála. - . .  >

RESULTA: Oue la  empresa « rocegioparia EAEE 
DISTEOBUIDORES D E FABRICAS &  p E  R  L  lE l C  V. 
se le otorgó licen d a  de Agénte mecÚnté ReanhiciÓD Na 
235-81 dé fed ia  13 de .lulSo de 1081. inseritá m  ri Bef̂ stro 
de Agentes, con licm cia  No. 011-81,'ám  'Númooi .de'
gistro <ai, F gBo No. 011 y  Temió L . ___

RESULTA:-Q im  la  empresa soBdtaate^ -KAHB IBS- 
T R IB U IIX ^E S  DE FABRICAS, &  DE R. L , lÉ : .C V, 
desde la  fecha 23 de diciemlmé ^  1078, imesta yefee- 
tívamente a la  em^mesa concedente OCRfVÉBllSEKBA 
T B X rm .S . A  (C m V E R lE X ), lóé servicios Ae Asate 
en toda la  R^nRjfica de Honduras por tienqio xndefimde de 
los productos Géfaájas y  Frazadas de fibras rint^íca» que 
élabcms la  cemeedente.

^OR TAN TO : Esta Secretaria de Estado^ de eooter> 
midad a  16 establecido én los Deéretos Ley Nó. 549 y SOI 
d ^  24 de noviembre dé 1977 y  10 de s e p tim ^  de-ISTO. 
respectivamente y  su R eám en lo ,

. . REHUELVB:
Conceder Ucencia de Agente, ecm jarisdierián en toda 

la  República de Honduras pem tiempo indefinido a paifr 
de la  fed ia 23 de  ̂ c iembre de 107R a  la  empresa coooedo' 
naria E A flE  IH SIRIBU ID C^BS FAKtICAS, 8. ÍXS 
K. Ls. D E  C. V ., oem domicilio en la  rindad* de T ;̂Qdgal{ia. 
D istrito Central, Dqia.rtamento de B^ándsco Mwaala. de 
la  « npresa concedente O C N V E R n iX ^ A  ra x in *, & A  
(C O N V E R IE X ), con doiñicilio «x  la  eSu^d de GaatoHli, 
República de Guatemala. Los productos que ageodari te 
«nimesa concesionaria de la  enqmesa conosdente sea: Oh 
Mjas y  Frazadas de fiSiraz stotéticas que elabora la eoa- 
oedenté. PuMíguese esta Resdumte eñ ^  Diario QBeél 
L A  G AC E TA  por coaita dél mteresado y  a la preseote- 
rión ejen^ilar o i  que omxste la  pnbHfadón. Beciibise 
en ^  R^;Í8tro respectivo que a ta l efecto  lléva laDíseeGXáe 
G «i«a 2  de Gomerdo Intonm*.—NOHBTQÜBSB; SEXLO T 
F IR M A  ^  RUBEN MONDRAGON O , MIN151BO ££ 
ECONOM IA —  SELLO Y  FERMA —  M ARIA CRISHKA 
A  DE TORRES, OFECCAL M AYOR” . Y  para ke fbe$ que 
a l interesado ccmvagan, extiendo la  preseate OartiScuioB 
en la  dudad de T ^ u ^ a lp a , IKsirito C m tr^  a  ke díec»- 
sos dfaia dél mes de noviembre de mfl -novedentos eduate
y  unoL 

5 D . 83.
OM AR CALDERON MOLA 

Director Genmral de Oomerek Isterior
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B  E  H  A  T  B  S

32 lo&ascrito. Secretario dri Jiiz- 
gado ^  Letras Primero de lo  C2vii, 
ddl Departamento de Francisco Mo
razán, al público en. general y  para 
los efectos de Jjesy, hace saberz Que 
en la andienda del día miércoles 
vdD^odio de diciembre del año en 
corso, a  las diez de la  TnafiaTia. y  en 
él local que ocupa este De^>acbo, se 
rematará en pública subasta él si
guiente inmueble: ^*Lote de terreno 
nñmeo NOVEIOTA Y  UNO (91) de 
la CV>lonia Miramonte de esta ciu> 
dad, d  que mide y  lim ita: A l Norte, 
vdnticuatro metrc^, ochenta y  ocho 
ceot^etros con lote número NO- 
VE2NTA (9 0 ); al Sur, vmnticoatro 
metros odíenla y  odio centúnetros, 
con lote número NOVBNTA 7  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote número 
dento diez (1 1 0 ); a l Oeste, doce me- 
'rog dncomita centímetros, calle de 
pmr medio de la  lotSfícadÓD, con lo
te número ochenta y  odro. (88).  E l 
Lote de te r re o  descrito l i^ e  un 
¿rea de CUATROCaENTAS ' CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINOO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala^cozne- 
dor, cocina, tres recámaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafón, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
î miTv>g de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores' repelladas y 
jñntadas, ventanas de aluminio tipo 
eelomas, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas

PARA IVEJOR StGURDAD
H aga sus pubUcooMies sn  el 

Diario Oficial ZJ  ̂ GACETA, y  

procure mondar los originales 

de sus avisos con todo claridad 

pora evitar equivocaciones.

LA  ISR E C aO N

forradas con j^ywood, instalaciones 
eléctricas, gantigriag y  de agua po
table, baños azulejados con sus co-

unidades fwnttflriaf. 
cCTco de Tnatla. tááéai y  tapiado,** E l 
ÍTiTruieble antes mencionado se en
cuentra insm to bajo ^  número 68 
del Tomo 694 dri B ^ js tio  de la Pro
piedad Apotecas y  Anotariones Pre
ventivas de este Depiartainento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la  de SE
TE N TA  MTT. t,EMT>TRAS  ......
(L {^  70.CÍOO.OO) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TRE IN TA T  CUATRO 
MTT, CIENTO CUARENTA 7  OCHO 
LEM PIRAS CJON dN C U B N TA  7
CUATRO CeaíTAVOS ......... .........
(Lps. 34.14S.54), más los intereses y  
costas del juicio ejecutivo promovi
do por é l Abogado Miguel Awgél Ri. 
vera Portillo, en su condición de 
Apoderado del BAN(X> D EL CO
MERCIO, S. A  (BANCOM ER). 
contra el señor Rigoberto Girón So
to. y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras ^ r te s  dél avalúo del miaño.—  
Tegucigalpa, D. C., 24 de Noviembre 
de 1983.

Dario Ayala Castillo

Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día martes trece de 
diciembre del corriente año, a* las 
nueve de la mañana y  en el local que 
ocupa este Deispacho, se rematará 
en púldica subasta el automóvil em
bargado en á  presente juicio y  que 
se describe de la manma siguiente: 
Vehículo Marca Datsun. Tipo Pick 
Up, Serie N « L320011533, Motor 
N « EL393692, CcUor Rojo, Modelo 
1965 ecm capacidad para 2000 lib ras 
y con pLaeas particulares N ' 03592 
de 1970. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pc^ura.« 
''ue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo fijado er. 
Mil Doscientos Lempiras ..
(Lps. 1,200.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres Mil <3ento Oi&iro

I,emiHras ( I 4 » .  3,104JOO). Todo en 
virtud de la  Demanda Ordinaria de 
Pago {«tnnov^a pc^ Tomás Avila, 
cmitra él sráor Kamrái Calderrái V.—  
T^^udga^ta, D istrito O ntral, 18 de 
noviemlme de 1983.

Báctar Bamrái Tródiez V „

Semretarió.

Del 30 N., al 10 D. 83.

32 infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras S^iindo de lo C2vil, 
del departamento de Framásco Mo
razán, al púUú^ en general y  para 
los efectos de íey, hace saber: Que 
en la audienma señalada por este 
Tribunal para él día lunes veintiséis 
de dióembre d ^  corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Una fraccite de solar, rita 
en el Barrio Ouacerique, en la riu- 
dad de Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fracriona- 
Tniento de **Los Avisos*', el cual 
mide y  lim ita: A ! Norte, dando a 
calle, con ocho metros con sesenta 
y  riete oratSmetros; al Sur, con 
te rre o  que fue de Pedro Rivas, con 
ocho mefros, treinta y  tres cen
tímetros; al Eiste, con te rre o  de 
Pedro Rivas, lim an d o  Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad dél mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, vrinticua- 
tro c«itím etros, en r i solar descrito 
y  delimitado se haya construida una 
pieza de casa de rinco varas por 
seis, enladrillada, ^ te jad a  c<m cons
trucción de bahareque c<m su res
pectivo cmnedor y  cocina y  r i solar 
cercado de tabla, constando de las 
s^ulentes mejoras: Casa dé ladrillo 
y  piedra cuya, cem salientes de ce
mento y  hierro, cmnpuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyen 
los dormitemos y  ima mrána, techo 
de asbesto, enrlefaiia de caoba, piso 
de ladrillo de comento, etm sus ser
vidos de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad dd  señor 
Enrique Rerahcma Barahona, e ins
crito a su £av<Hr bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 dd  Regis
tro de la Propiedad Inmueble y  Mer
cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán po.*- 
roras que no cubran las dos tm e- 
ras partes del avalúo, hecho por d  
perito nombrado, en la suma de 
Quince Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 15.00DÍX)). y se rematará pera
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eoB. sa producto; p a| ^  a  la 
Francisca Finada, la  soma de Cna^ 
tro H S ,T.iftTnpirafi.. (£ ^ .:  AOOO.OO't, 
más íatersms y  coeUs ék. -p reste  
ju ido Ordinario, qjae es-^a deberle 
el s ^ o r  íam que Rarahona. Bara* 
hona. —  T ^ n d ^ a ^ ’ X>. & , 17 de 
noviembre d e '1^3 .

H éc te  Rwmifiá Tródiez Tdásqner, 
Se<»%tárío.

Del 28 N., -al 20 D. 83,

E l infrascrito,.Secretarip del Juz>. 
gado de, L e t i^  Primero de.lo Qívili 
del Departamento de>IV£^ísco Mo
razán, público •ed general y  para 
loa efectos 4® ley,* Hace saber: 
en la  audiencia del día m art^ veinte 
dé diciembre,del año eu-cu^> a la s  
diez de,la mañana y  en el local que 
ocupa este Despaciio se rematará en. 

. pública subasta el s^uiente inmue
ble: “Derechos de acción que corres- 
po2iden en el inmueble ubicado en'el 
lugar llamado San Antonio, E l p i
cacho de este Distrito Central, con
sistente en un terreno con una ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
c\iadradas,' limitando al Norte, con 
propiedád de .José H. Bürgos, con 
propiedad de Johannes Inner, con 
propiedades de. José H. Burgos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, 'calle de por ccm
IMX^edad de Rafael Válladáres' y  
con prc^iedad de lUAerto \peddle* 
A l Sur, con ^roEÓedades de 'here
deros de Humberto Gómez, Aracer 
li Gans, y  Framásco C^orda 'Vallada
res; A l Elste, con prc^iedad de José 
H . Burgos^ con ppofisdiíd de José 
G&nez Márquez, carretera el Pica
cho* de m ed^ y  con propiedad de
herederos de' Humberto Gómez, y  A l 
Oeste con 'propiedad * de Roberto 
Weddie y  con p i^ iedad  de Roberto 
Valladares y  Frandsoo Gard^ Valla- 
dazes, caOejón de por meffio^ oioon- 
trándose inscrito con ̂  ñóm^o-izes- 
cientos ochenta y  tres, fo lio  cuatro- 
r i^ to s  setenta y  siete y  cuatroa^- 
to& setenta y  ocho del tomo dosrien- 
tos novemla y  aris dri R^;isfcro de la 
Proitedad de Francisco M<«azán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
en la  parte más ocridental de todo 
di inmueble que se describe ad : Par
tiendo del punto señalado con d  
número uno que es el único lugar es
qu in zo de todo d  inimifiWft d d  cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carrdera que va 
de T ^ u fflg a ^ , al Picacho; se dgue

por é l rumbo Sur riete grados diez 
mhmtos Oeste a i una distanda de 
trdn te y  odio metros^ diedsds cen- 
tñnetros, basta S ^ a r  á l punto sú-^ 
m zo  dos, se sigue d-iundió- Shr, 
óchente.y cuatro ^radbs'éuardita y  
siete ‘minutos Éste,' en una dzrtanda 
de vein títe^ ' - méteos, sétenta y  un* 
eenthnetros hasta llegar al- ponto 
número tres; dgue d  rumbo sur, 
sesenta grados cinCTente- y  cuatro 
mlmitos Este,---en üna: distancia de 
diecinueve m etros'' veintitrés cdití- 
metros h a ^  Uegar a í punto número 
cuatro; sé sigue d  rumbo. Sur. cinr 
cuenta grados catorce minute^ Este, 
en'una distanieia.de'Veintinueve'me.-" 
tros, noventa:y 3Si centíniétros'bas
ta llegar al,punto‘número cinco;* se* 
sigue d  rumbo de-Norté jset^ta y  
dos ^grados, trem ta y  jseia .súnutos. 
Este, en una d istocia  - de ; ̂ tp rce 
metros/ doS; eentímeteos / hasta lle
gar aZ punto número-seis { sé'Slgue el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuarenta y  sds minutos, Este en una 
distancia, de dncuenta y  un metros 
treinta y  tres eentímeteos, hasta lle
gar al punto número siete se edgue el 
rumbo Norte, catorce grados., cator
ce m inutos Oeste, en úna distancia 
de setenta y  nueve metroé. novénta 
y  nueve centímetros hasta U ^ar al 
punto número ocho; se s^ue d  rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein- 
teséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve oen- 
tímeteos hasta H ^ar al punto nú
mero nueve; se s ^ é  el rumbo Sur 
setente y  odio grados, dncuenta y 
Un TTiinTTtns Oeste. Bti una distancia 
de sesenta y  nneve métros dncuenta 
y nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se signe con e! 
rumbo Sur, sesdita y. nueve.grados 
cincuenta minutos. Oeste, en una dis
tanda de .vdnfitrte meteos, setenta 
y  ocho centóneteos hasta llegar ál 
número uno que fue d  punto de par
tida. tzúendo las colíndandas ri- 
gulentes; A l Norte, con terretera 
que va  de T^^u dga^ , al Picacho, y  
con él innmd)le dd  cual se dzm em - 
bra de propiedad de doña teollna 
Donaire de Aréüano, al Sur, Con d  
inmud>1e~dd cnal se desmembra de 
{«opiedad dé dfwbt Tsoltmt Dcmaire 
de Ardlazm y  con mmúeble de bere- 
d z o  de H tim bztó Gtenez; al Este, 
con d  inmuéUe dd-cual se desmzn- 
bra, de prt^ñedad de Isd ina Donaire 
de Ardlano: y. al Oeste, con inmue
ble de hzederos de Humberto Gó
mez. oue este pereda, tiene un área 
superficial de siete mfl odmcíentos 
setenta y  sds. dncuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalente a once

mil dosdentos novaita y  dete, eero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con d  ^áno lévantado por é  
íngeiierp Ricardo Quan Bodngaez 
Dicho Inmueble, sé ^cuentea jmseci- 
to  bajo el núm^ro'diecisds, dd Ihmo 
dentó siete^ 'dd  Regateo dé la Pro
piedad y  Mercantil del. departamento 
de Francisco Morazán; EL pUsaá^, 
fue valorado pm:*: el Perito nooúnado 
por ^ te  Despacho,' en ia cantidad de 
Ciento .Veinticuateo- Mil Doadeníte 
Sesenta y.-Siete ■¿¿ipiras 
(Lps.. J2é,:267JWK :y; se -remErtaiá 
para con su producto;/hacer eferilva 
la cantidad de S ^ n ta  Mil Quiñieii' 
tos Lempiras exactos. (L . 60/500>tl0), 
más los mtereses y  costas dd pre
sente JuiciO' Ejecutívo,. promqrido 
por el Abogado Jorge Mísael Uejisi. 
Apoderado Legal del Banco lE3 
Ahorro -Hondoreño, S, A , eck'Ü el 
señor Daniel Arturp Casco Fortín. 
Y  se. advierte que por tratarsié de 
Primer^ Licitación, no se admitírén 
poisturas, qiié. n o . . ^ ^  )as,;̂ os t̂er- 
ceras partes del ’ avalúo'dél í^mo. 
—^Tegueigá^a, DI C.,,16 de n ovi^  
bre de Í9S3. '̂

Bario Ayala Cbsiaie.
Seiñretadb.

D d  2é N , al 16 D. 83.

£2 infrasonto^ Seezetatio dd Jn^- 
do de Letras Primmo de lo CSril dá 
departemento de EVanrisco Mĉ razán, 
al p u tú ieo '^  gén^ial y  paia los 
efectos de ley  ̂hace séber: Qae «n b  
Audiencia a  cddaaise el jueves 
quince de diciembre dd año ̂  éuno. 
a laá diez de la  mafi&a y  a i d  leed 
que ocupa este.D^éuho, sé Rmate 
rá en PúbMca Subeáta, d  btei Siamie- 
ble ^nbáxgádo a i d 'im sa ité  Iride 
S^ecutívo 'promovido por d  
Oaitral dé' Honduras, contra b  
amórÁ- Umría 'Cnz Fbres de 
Rápalo, y  que se describe de b  
siguiente manera: “Üh lote <te terre
no de 8 ^  y  nielar varas de A&ite 
por trointe varas de fondo, con loe 
siguientes iTmítes y  dimenaoBes: Al 
Norte, mecBando "calle, sds vana y 
medía^ lote tees letras S; al Sor, sd$ 
varas y  media, lote cuino leba S; 
al Qrimite, parte dd  lote vdatitrés S. 
d d  teacdonamkgito de Bdte, en b  
vedna ciudad de Oomsyagáda, dd 
cual se Indepaadiza-y pn^iledad de 
la declarante^ y  perad medianos; y. 
a l Poniente, c<m parte de b  awwia 
lotifícaiádn. mide tidata varas. &
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dfeha tracdáo. de terraio se ha 
ficastniido tm apartamento de léedra 
y  ladriflo, techo de láitima. de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemen
to, pintaoUi coa panuira de ae^te y  
Que coiosta de sala  ̂ comedor, codiiar 
dos áaraútorios con ea respectivo 
servido saxátario y  1222 coarto para 
la eervidumbre, con su s^ ttícío sani
tario. picho inmodrie se encuentra 
Inscrito en él lábro de Beg^tro de 
Proj^edad, apotecas y  Anotaciones 
Preventivas, bajo ^  Número 79. To
mo 1(@, del R ^ is tro  de la  Propiedad 
de departamento, de Franmsco 
Morasán. E l inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y  Cuatro Mü Sete
cientos Ochenta y  Dos Liempiras con
Noventa y  Cinco C entavos.............
(L. 34,‘^ 2 .^ ),  y  se rematará paca 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte Setecientos 
Veintidnco Xiempiras <L. 20,725.00), 
más inteieses y  costas dél Juicio. So 
advierte que por tratarse de primmra 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por el Perito 
nombrado. —  Tegucigalpa. D. C., 15 
de noviembre de 1988.

f )  Darío Ayala Oastítto 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

EJ infrascrito. Secretario dél Juz
gado de Letras Prmoero de lo O vil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
ia audienria del día 'riemes diemséis 
de didembre de mü novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el Inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR’\ que tiene una extensión aiper- 
ficial de doscient<» dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y  lim ita; A l Norte, »'ueve 
metros y  ccúinda con el lote cuatro- 
dentos ochenta y  ocho, del Bloque 

de la  Urbanización Residenmal 
tas Colinas: al Sur, nueve metros 5- 
colinda con la autopista de mrcunva- 
lación de la misma urbanizaron; al 
Kste. veintidós metros rineuenta 
(eothnetros y  colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y  cuatro, del 
Bloque **RR” , de la Utbanizacióu Re
sidencial Las Colinas; al Oeste, vein
tidós raetr^ cincueitta centímetros 
V colinda cor él lote cuatrocientos 
-'>r-*eata y  seis, del Bloque **RR*\ de 
le mlsina L'rbarózacióa. Que formar - 
CIO im solo cuerj^o cor. el lote euatrt-

cientOB sesenta y  cinco, del Bloque 
se encuentra construida en 
de mejoras una casa, con tm 

or-es. total (fe ccmstmeclón de zzoveo- 
ta metros cuadrad», coustrmda 00c 
bicqua» de arcilla codáos al vacio, 
detodamente repellados y  pmtados 
por dentro y fuera; su estructura es 
de concreto que incluye dmientos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y  terminados con 
Mwtfriag de asbesto y  cemento; ciélo 
de plywood y  aislíte, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
closets terminados, dos baños com
pletos, cocina con lav^trastos y  su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y  co
medor; instaJacioni^ eléctricas y 
sanitarias y  área para jardhn; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el N '' 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. Y  se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún MÜ Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L . 21,022.74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por L A  VIVIEND A Aso- 
riaridn Hondureña de Ahorro y 
Piéstemo, S. A ., ccmtra el señor 
R a fa ^  Amándola Massaxa. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Lickación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par- 
î es dcl avalúo del mismo.—Teguci
galpa. D C.. 10 de noviembre de 
3083.

Darío A.'̂ ’ala Castillo, 
Del 17 N. al 9 D. 83 Secretario

E l infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Piim ero de lo Civü del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber; Que es 
la Audi«icia del día znî ^^oles mete 
de diciembre del año en cuzso, a las 
diez de la mañana y en él l o ^  que 
ocupa este Despacho, ae rematará &i 
Pública Subasta, el aigmente inmue
ble; **Po8 caaes de bahareque ente
jadas. de catorce varas de largo por 
seis de ancho, la otra, ambas cons
truidas sesrun solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción. ftrente a la Cbrretera del Norte 
oue mide m is o menos uâ . manzan's 
de exxeusióc. cu.\'os lim ites: A I N or
te casa y solar de Salvador Zúzüga* 
ni E ŝte. fropiedad de Ji^n Meza: al 
Sur. fioseslór de Decores .Uvarado:

y, al Oeste, poeetíúB de S e za ^  
Alvarado. JES terreno en referaicia 
está, dividido &i tres departamentos, 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro para 
huerta y  c^ro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la  que antecede,
fue temititto en & mes de marzo de 
1976, s^ún revisado y  aprobado por 
el Ing. Sierpe, con Carnet
Numero 17L del Gcüegio de Ingenie
ros Caviles de Honduras, en el cual 
aparece que él terreno tiene una área 
de seis mü novecientos treinta y  
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos, cincuenta y  tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo los 
límites generales: A l Norte, «a lie; al 
Sur, mediando carretera vieja  de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sola, 
propiedad de Oyuela Arturo GIrmi y 
casa El Cafetal, del otorgante Lizar- 
do Maclas; y, al Oeste, mediando 
calle, con prc^iedad de don Pedro 
Posadas y  El Agua Sarca, otor
gante, Elias Macias. La reladín  de 
medida del referido terreno es la 
siguiente: Estación uno'dos, distancia 
veinticinco punto veinticiiico, nmd»o 
N, cuarenta y  un grados treinta 
minutos E ; estadóa dos-tres, distan
cia veintidós punto vmntídneo, rom
bo N, treinta y  ocho grados cínenen- 
ta y  cuatro minutos £ ; rnfncíón 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; esteeión 
cuatro-cinco, distancia vtíntidneo, 
punto cincuenta y uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación cinco-seis, di(#annia 
treinta y  dos punto oci^nta y  seis, 
rumbo N , cero cinco gradU^ treinta 
y cinco minutos E : estaci<ái seis- 
siete. distancia veinticinco jainto se
senta, rumbo N, veintáaéis grados, 
treinta y  cuatro mimitos W: estación 
siete-ocho, distancia diedaueve pun
to once, rumbo N, diedocho grados, 
cincuenta y siete W; estar
ción ocho.nueve. distancia once pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro grados, relntiún minutos V ; 
estación nueve-diez. 
tiui'o ‘ joto s«rsenta. rumbo N : 
ochert;í v seis grados, dxedodio 
minutos W: estación diez-ooce. dis- 
taacia treiitta punto treinta y  ocho, 
rumbo S sesenta y  r-ueve grados. 
qu:2̂  zninntos T ; estación ocee-do- 
ce, distarnfl. sesenta y ocho punte

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 lA . GACESIA —  BBEnjBLICA. DE. HON0OBAS. —  TEGüCtGAl̂ RA, D. 'C. 5 VSCÍE3áESSpé:̂ Se&

juxventa. y  rumbo S, v&b íb  gr&- 
doo treinta y  cinco míTrntos E ; estar 
c ite  doce-fzeee, VHatancia traintar y  
uno punto rantiBneve,-rmnbo.S^ ceso 
od io  grates treinta y  2m0ve mbuitoe 
E ; estadte catorce, distancia eator* 
ce panto treinta y  cuatro^ rombo 8, 
eexo un grado, cero siete mfnatns E ; 
egtadón eatoaxo-q fúnee, dislaiifeia do» 
ce punto drienenta y  ocho, rumbo S» 
cero siete grados c ^ o  cineo jnhmtos 
B ;' estadte qnince-diedsSs, cBstaa- 
cia siete punto sesaito y  cuatro, 
rundx» S, cero grados trdnta y .u n  
mtmtfna B ; estadte díedséjs-uno, 
dtstanda sd s  punto dncuaria. y  dos» 
rumbo S, treñita y  un grados .cero 
núnutos E l

Tercero: Que él remeffido
según elánsula ̂ ne anteceda oooóci> 
do actualineute como casa d d  H ^o, 
ha jntroduddo Jes mejoras que se 
desciibeíi a d : Ib ia  casa construida 
de adobe,-techo de téja, encielado 
con ted io de madñmfare^ paredes 
repelladas, oon lángaras estüo ocio~ 
nial, tiene un baño con su re^ectiva  
pila de color, inodoro y  lavabo de 
color, cocina con ínatalado de lava- 
trastos, y  un «Qchufle para estufo 
eléctrica trifásloa^ cón sus respecti
vos servicios de agua y  luz eléctrica 
y  su medidor; las puertas son de 
eonstruccite de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos Uavl- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
plywood y  caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres donniteríos, una 
sala fam iliar y  una oficina, dos 
porchs, con sus réspeetivoe baranda
les, de cónstnicdón de ángulo indus
trial, y  ocho ventanales con sus 
re^ieetivos balcones; toda la  casa en 
su estructura general, fcama ^  esti
lo coloniál. E ! t^reno con todas sus 
mejoras anteriormaite descritas, se 
valoran &i la Suma de Treinta y  
Cinco Mü Quinl^itoe Setenta y  
Lempiras con Setenta Oentavos . . . .  
(L . 35,576.70), incluyendo él valor 
del pozo malacate. D iteo hnnneMe se 
encuentra inscrito bajo él Número 
lOÓ, de! Tmno 470, del R ^ is tro  de la 
Pro^edad, Apotecas y  Anotadones 
Preventivas, d d  departamento de 
PYandsco Morazán. S^nídamente el 
inmueble que se describe así: *TJna 
casa de babareque, techo de tiñe, de 
tinco varas de la igo  por cuatro  de 
ancho, ecm una cocina a l lado P o 
niente, de tinco vezas de largo por 
tres de ancho, sitoadaen la  Aldea de
Támara, de esta jurísdletite, en un 
«rilar, msL Tnawwtwn. de « t e n a te

TTiág 0 menos, limitando todo e l 
Ncnrtê  cmi stiar de Susana Ayestas; 
al Sur» posetite de Armando Amaya; 
a l E ti», Carreterarde Oennayagna; y> 
al Oeste, una quebrada E l Mafosano, 
enc<mtrándo6e t i  solar de plátanos y  
árboles, frutales y  acotado con cerca 
de ^edra y  n^adera.

Segundo: Qué t i  lote de tezxieiio 
descrito en la  éláaisnla que anfeacede, 
como E l Cafetal, fue reanedido en. t i  
mes de marzo de nal novetientos 
setenta y  seiSy s^ á n  piano revisado 
y  aittobado per t i  logeaáexo Pablo 
^erhe F., Ounet Numero 171, d ti 
C o lijo  .de Ingenierios CStilés de 
Hcmd:ura% en t i  cual aparece que 
tiene un área de tinco m il stiaticatos 
trtinta y  tinco punto nov^ita y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivaleaite a 
ocho m il o c h e n t a  y  t r ^  punto 
otiienta ynneve c e n t é s i m a s  de 
▼ a ra s  miadtadas, comprendiendo 
en la actnalidád bajo las ^gtáades 
eolindantias: A l Ñ<Mrt  ̂ roédíando 
caSe propiedad dé Osmela y  Arturo 
G irte; al Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; al Este, propiedad Pedro 
Posadas^ mediando qutiirada; y , al 
Oeste, casa de .^ ^ o , d ti otorgante 
Lizardo Maclas, mediando carretera 
Tdeja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. 'La  relación de medir del 
referido terreno es la tiguiente: 
Estación uñólos, distantia trtinta y  
nueve punto véíntidte, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
cstacite dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  oteo, rum
bo S, cero cuatro^ grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuairo distancia 
vtintínneve punto aeasatñ. y  cinco, 
rombo S,*8eeenta y  dos grados, trein
ta y  seis mintxtos E ; estación cuatro- 
cinco. distancia treinta y  mete punto 
veinticinco, rumbo N , vtinticaatro 
erados trtin ta y  nueve rofimtoB E ; 
estación tinco-seis, dfarfamtia. dieti- 
tiete punto tr tin ta y  tinco, rmnbo N , 
diéz grados cuarenta y  dos mhuitns 
^ :  eataclte. stis-siefc^ d i s t a n c i a
fre ió ta 'y  dos punto setenta  y  otiio^ 
rumbó N . cero stis grados dietisSete 
TwiTiiTf/̂  E ; esta tite  sieté-ocho, dis- 
tantia catorce punto dietiocho, rom
bo S. setmita grados ceno tie fe  miuu- 
tos W ; estación otiio-pnnto, distancia 
vtintistis punto tincoenta y  Izes, 
rombo S, setenta y  stis  grados trtin 
ta  mlnritos W.

Terceroi Que en t i  m m nM » cuya re
medida sé copggrta en la  tiánsnls 
que antecede, ha introducido las me

joras que se deseribea. a ti: Ihia eaaa 
ccmstiiiida dé adobes, tatito de teja, 
eacitiado con tatito de natidnilsa 
paredes r^eüadas, con lámparas es
tilo  ctemial, tiene un baño con so 
ra^ectiva  tina de ctior, niqdoco y 
lavabo de ctior, cotina con instala 
dos de iavatrastos y  entiurflft ixtíár 
sico^ con sus respectivos stiTvIeios de 
agua y  luz tiéetrica- y  su medidoCr 
las pomtas son de, construedón de 
caoba^ total otiio eatm ior^ jxai sas

ptywDod de catifoia,,ti peo de estilo' 
Ctimnal tim e' tres doginitoriBs, usa 
sala fam iliar y  hñs eocmar.dús por- 
ebs, con » is  re^téctívQs bM'amdA»î  
de constnietite. ángulo, sotestiial 
y  otito ventanales con s is  zeapeeli- 
vos baleonesi. Toda l a : casa es 
su estructura general forma d  
estüo colonial, t i  terreno con. todas 
sus mejoras aaterimanente deíftfaítM» 
se valora en la  sunm. de VtinficuatzD 
Mil Quinientos Stimifca^ rsnM T^m. 
piras con Cuaroita y  CSnoo Céotavea 
(L . 24JS75.45), intii^endo jti valor 
de un pozo de. malacate. XHcbo ^  
mueble se encuentra Inscríto lnlo el 
limero 1, d ti Tomo 471, d ti Begisim 
de lá  Proceded, TOpotecas y  Anota- 
cienes Prev^dávas, d ti deparíametio 
de Francisco Morazán. T^bo^-inonie- 
bles han tido valorados pea: t i Falto 
de oficio, nombrado por. este 
cho,. en la cantidad de Seseota lE  ' 
Ciento Cincuenta y  Dos Loteras coa 
Quince Centavos ( I j. 60A5215) y  se 
rematará para con~su producto haca 
efectiva la  cantidad de VeintíeiDe» 
h fil Loiqáras EsadxiB (Li> SŜOOOuOO) 
más los intereses y  costas dti pnsBh 
te  Juicio protoovido por tiJÜMga^ 
Osear Alvatmiga, éu su carácter de 
Apoderado del Banco FSNAII» 
eXERA GEXmtOAMBRICáNA, S X  
(F IC E N S A ), coüxtra t i  seSor Ettaa 
lázardo Matias. 7  se advierte que 
por tratarse de primera lititetiÓa as 
se admitirán posturas que no ctimB 
las dos terceras partes del avalúo dti 
mwmoL —  TegaeasBÍ¡P», D. C , 9 de 
noviembee de JSSSt,

Xkplo Ageda CáaíBh 
Séeretarso

D ti 12 N . al 5 D. 33.
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